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Madrid. 23 de mayo de 1988.-EI Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

El perímetro asi definido delimita una superficie de 168 cuadrículas
mineras.

longitud Latitud

Oeste None

Vértice l. 6' 15'00" 37' 57' 40"
Vértice 2. 6' 08' 00" 37' 57' 40"
Vértice 3. 6' OS' 00" 37' SS' 00"
Vértice 4. 6' 15' 00" 37' SS' 00"

El perímetro asi definido delimita una superficie de 50 cuadrículas
mineras.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-EI Director g:!1eral, Juan José
Cerezuela Bonet.

RESOLUClON de 23 de mayo de /988, de la Dirección
General de Minas. por la que se publica la inscripción de
propuesta de reserva prm'isional a favor del Estado para
recursos de rocas gramUcas ornamentales. en el área
denominada «El Concho»). comprendida en la provincias de
Huelva, Sevi//a y Badajoz.

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 9.°1 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas. se hace público que se ha practica~o el día 12
de mayo de 1988 la inscripción número 331 en el Libr<r~egtstro de esta
Dirección General de Minas, correspondiente a la peuClón presentada
por «Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, Sociedad Anó
nima.» (PRESUR), sobre propuesta para la declaraCión de zon~. de
reserva provisional a favor del Estado para recursos de rocas gramu?ls
ornamentales en el área Que se denomina~á «El Concho», comprend~da
en la provincias de Huelva, Sevilla ~ BadaJoz, y. cuyo.perímetro defimdo
por coordenadas geográficas se deSigna a contmuaClón:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia
no 6° IS' 00" Oeste con el paralelo 37° 57' 40" Norte, que corresponde
al vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwicb, y
de paralelos determinados por .la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

RESOLUCION de 5 de mayo de 1988, de /0 Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica la Resolución de la mencionada Dirección General. por
la que se homologa un aparato receptor de televisión. marca
«Ultravox». modelo 25" UX Stereo, fabricado por «Ultra
vox. S. P. A)). en Caronno Pertusella (Italia).

1..0 Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, S de mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

i7268

Esta Dirección General por aplicación del apartado 5.104 del Real
Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre. modificado parcialmente por
el Real Decreto 73411985. de 20 de febrero. concede la presente
resolución para este equipo de especiales características funcionales o de
aplicación. en base al dictamen técnico del laboratorio. un informe de
la Empresa sobre el sistema de control de calidad utilizado en su
fabricación y las correspondientes instrucciones de mantenimiento )'
utilización de equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento. 17270
Madrid, 3 de mayo de 1988.-E1 Director general. José Luis Bozal

González.

Vista la petición presentada por la Empresa «Seditronio, con
domicilio social en calle Pedro Egaña, 10, de San Sebastián, por la Que
se solicita Que la Resolución de fecha 28 de septiembre de 1987, por la
Que se homologa un aparato receptor de teleVisión, marca «Ultravox»,
modelo 2S" UX Stereo, sea aplicable al modelo Horizon 25";

Resultando Que las caracteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo DO suponen una variaetón sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
_ Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de septiembre de 1987, por la Que se
homo!~ga el aparato receptor de televisión, marca «Ultravo:lOt, modelo
25" UX Stereo, con la contraseña de homologación GTV...Q176, para
incluir en dicha homologación el modelo receptor de televisión, cuyas
características son las siguientes:

Marca «illtravox», modelo Horizon 2S".

Características:

Primera.: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera.: -Sí.

17269 17271RESOLUCION de 23 de mayo de 1988, de /0 Dirección
General de Minas, por lo--que se publica ,la -inscripción de
propuesta de reserva provisional, a 1a\'or del Estado. para
recursos de andaluclla. en el área denominada «AgruaJn'a».
comprendida en la provincia de Huel\'a.

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 9.o 1,·de ~ Ley 22/1.973.
de 21 de julio, de Minas. se hace público, Que se ba pra~t1cadoe~dla 12
de mayo de 1988, la inscripción número 33~, en el LI~~egJ.stro de
esta Dirección General de Minas, correspond1eTIte a la petIC1ón presen
tada por «Prerre<1ucldos Integrados del Suroeste de Es?~ña. Sociedad
Anónima» (PRESUR), sobre propuesta para la declaraclon de z~na de
reserva provisional, a favor del Estado, para recu~os de andaluplt~, en
el área que se denominará «Agruafria.», comprendida en la provmcla de
Huelva. y cuyo perímetro definido por coordenadas geográticas se
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano 6"
25' 40" Oeste con el paralelo 37~ 56' 20" Norte. Que corresponde al
vértice 1.

Afea formada por atcos de meridianos, referido:> al de Greenwich y
de paralelos detenninados por la unión de los siguientes v¿nlces,
expresados en grados sexagesimales:

RESOLUClON de 23 de mayo de /988, de [a Dirección
General de Minas. por la que se publica la inscripaWn de
propuesta de reserva provisional a favor del Estado _para
recursos de rQ<..-as graní'tica.~,ornamentales. en el área
denominada «Las Peñas», comprendida en la provincia de
Huelva.

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 9.°,1, de la ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, se bace público que- se ha practicado el día 12
de mayo de 19881a inscripción número 334 en el Libro-registro de esta
Dirección General de Minas, correspondiente a la petición presentada
por «Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, Sociedad Anó
nima» (PRESUR), sobre propuesta para la declaración de zona. de
reserva provisional a favor del Estado para recursos de rocas granfucas
ornamentales en el área Que se denommará «Las Peñas», comprendida
en la provincia de Huelva, y cuyo perímetro definido por coordenadas
geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
7' 06' 20" Oeste con el paralelo 37' 56' 00" None, que cOITesponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwi~h; y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértlces,
expresados en grados sexagesimales:

1..oDIitGd Latitud' . Longitud Latitud- -.,.,.. Non< "".. Non<

Vértioe 1 ............ 6° 2S' 40" 37' 56' 20" Vértice l. 7' 06' 20" 37' 56' 00"
Vértioe 2 ....... ..... 6' 22' 20" 37' 56' 20" Vértice 2. 7' 03' 20" 37' 56' 00"
Vértioe 3 ........ .... 6' 22' 20" 37' 54' 40" Vértice 3 .. 7· 03' 20" 37e 54' 40"
Vértice 4 ......... .... 6- 25' 40" 37' 54' 40~ Vértice 4. ..... 7' 06' 20" 37' 54' 40"


